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A var, 22 de julio del 2003 
    

La e 
tano de Quito y en el lugar que se 
celebró el matrimonio. Con la in- 
sinuación de curador Ad-Litem, 
óigase a los señores Presidente 
del Tribunal de Menores y Repre- 
sentante del Ministerio Público. t) 
Dr. Vicente Sylva Vizcarra. 
Lo que comunico a Ud. para los 
fines de Ley, oreviniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores 
notificaciones. 
Braulio Lenín Pérez P. 
SECRETARIO JUZGADO DECHF 
MO CIVIL DE PIGHINCHA 
Hay un sello 
1/2029494 a.c. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: INCIDENTE DE AU- 
MENTO DE PENSION ALIMEN- 

Sa Lava.” 21110 PARTIPal la Ue- 

manda que antecede es clara, 

completa y reúne los requisitos 
de Ley. En consecuencia désele 
el trámite de verbal surnario. Cí- 
tese al demandado señor JER- 
VIS ROOCSEBEL MANTILLA, en 
uno de los diarios de mayor circu- 
lación de esta ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha. Tómese 
nota del casillero judicial señala- 
do por la compareciente. Agré- 
guese a los autos la documenta- 
ción que se acompaña. Tómese 
nota en la calidad como compa- 
rece la Dra. CATHERINE MON- 
TERO. Cítese y iq - 

CITACION JUDICIAL PARA: ED- 
MUNDO GRIMALDO COELLO 
ARBOLEDA 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO No, 325- 
2003 C.l. 
ACTOR: DR. JORGE ULLA- 
NOFF HERRERA PANCHI, PRO- 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

  

- CITACION JUDICIAL PARA: LA 
COMPAÑIA "EDITORES INTER- 
NACIONALE- EINSA -- SA", EN 
LA PERSONA DE SU GERENTE 
Y REPRESENTANTE LEGAL 

guez Valenzuela por la prensa, 
en uno de los periódicos de ma- 
yor circulación de esta ciudad de 
Quito.- NOTIFIQUESE 1) Dr. FE- 
UIPE GRANDA  AGUILAR.- 
JUEZ.- 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de ley, previniéndo- 
le de la obligación que tiene de 

e e 

LLAMADO A ACREEDORES 
La compañía OLGA MALDONADO CIA. LTDA. en liquidación, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 393 de la Ley de Compañías, notifica a los acreedores 

de la compañía para que en el término de 20 días contados desde la última publi- 
cación presenten los documentos que acrediten su derecho en las oficinas de OL- 

  

  Dr. Germán González del Pozo. 
Juez. Lo que le comunico a Ud, 
para tos fines de Ley, previnién- 
dole de la obligación de que tiene 
de señalar casillero judicíal para 
posteriores notificaciones. 

  

CURADOR JUDICIAL DELASE- SR. ARGELINO RODRIGUEZ señalar casillero judicial para sus GA MALDONADO CIA. LTDA. en liquidación ubicadas en la Av. 10 de Agosto No, 
ÑORA GENOVEBA CECILIA VALENZUELA notificaciones posteriores.- CER- 2121 y Marchena de esta ciudad de Quito, D.M. r 
GUERRON CHULDE EXTRACTO TIFICO.- 
DEMANDADO: EDMUNDO GRI-—— JUICIO: EJECUTIVO N.- 1861 - SRA. JUANA CEVALLOS GUE- 
MALDO COELLO ARBOLEDA 1998 — NA RRA Sra, Marcia Torres Maldonado 
OBJETO: DISOLUCION DEL ACTOR: MARIA TATIANA MER SECRETARIA LIQUIDADORA 
VINCULO MATRIMONIAL DE NODIRANI Hay un sello 2029458 a.c. 

es REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

3 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 
Hay un sello 

TICIA PROPUESTO DENTRO 
DEL JUICIO DE DIVORCIO No. 

  

FUNCIÓN JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

R, DEL E. 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: GERARDINA CALLE GUAMAN 
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha correspondido a es- 
ta Judicatura el conocimiento del juicio de Divorcio No, 
242-C-2003, seguido contra Ud., por SEGUNDO JUAN 

MARÍA SANTACRUZ URGILES, cuyo extracto de lá de- 

manda y auto inicial recaído en ella, son del tenor siguiente: 
OBJETO DE LA DEMANDA: El demandante acude a es- 
ta Judicatura y fundamento de la causal lava. Art. 109 del 
Código Civil, acude a esta Judicatura, para demandar en jui- 
cio Verbal Sumario a su cónyuge GERARDINA CALLE 
GUAMAN, a fin de que en sentencia se declare disuelto el 
vínculo matrimonial que los une por divorcio. 
AUTO INICIAL: Por providencia de fecha 09 de Junio del 
2003, a las 10: 37: 42, se admitió la demanda al trámite del 

juicio Verbal Sumario.- En vista de la declaración bajo jura- 
mento, que hace el actor, quien manifiesta que le ha sido 
imposible determinar la residencia actual de la demanda, se 
dispuso que se cite a ésta, por la prensa de conformidad con 
el Art. 86 del Código de Procedimiento Civil, en concor- 
dancia con el Art. 119 del Código Civil. 
JUICIO: 0242-C-2003 
JUEZ DE LA CAUSA: Abg. Manuel Chum Salvatierra, 

Juez Vigésimo Tercero de lo Civil de Guayaquil.- 
Lo que comunico a Ud., para los fines de ley, advirtiéndoles 
de la obligación que tiene de señalar casillero judicial, den- 
tro de los veinte días posteriores a la tercera y última publi- 
cación de este aviso de citación, caso contrario será tenida o 

considerada rebelde.- Guayaquil, junio 16 del 2003 
Abg. Italia Macías Govea 
SECRETARIA 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE 
GUAYAQUIL 
HAY SELLO 
Esm/16733   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA ECUATORIANA DE AMPOL- 
LETAS Y FRASCOS CIA. LTDA. EDAFA 

Se comunica al público que la compañía ECUATO- 
RIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS CIA. LTDA. 
EDAFA aumentó su capital en US$ 192.000,00 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 3 de abril del 2003. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N*03.Q.1J.1793 de 15 MAYO 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 200.000,00, está di- 
vidido en 200.000 participaciones de US$ 1,00 cada 
una. 

Quito, 15 MAYO 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO     
  

11/2029508 a.c     
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
VINICIO AYALA RATIONAL ENGINEERING 

CIA. LTDA. 

La compañía VINICIO AYALA RATIONAL ENGINEE- 
RING CiA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 17 de enero del 2003, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N* 03.Q.14.1115 de 25 MAR. 20093. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha - 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.-OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) la inves- 

tigación pura y aplicada administración, gestión de 

proyectos, gestión de competitividad, gestión de tec- 

nología, planificación, formación - entrenamiento.... 

Quito, 25 MAR. 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

A.G/2029492   
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